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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ Encuesta de Precios de Productos Alimenticios y publicación de Informativo para 
Consumidores” �

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos X Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación de Consumidores y Usuarios del Sur, CDS 65.867.780-2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Pasaje Molulco 575, Sta. Rosa Temuco Araucanía 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

76979045 asconsumidores@gmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Richard Caamaño Oyarzún 10.433.259-5 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1-9 AC 08 de mayo de 2007 Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Richard Edo. Caamaño Oyarzún 

 
Presidente 

 
10.433.259-5 

 
Eduardo Rivas Morán 

 
Vicepresidente 

 
9.731.978-2 

 
Betty Elizabeth Cortés Garay 

 
Secretaria 

 
11.296.720-6 

 
Alfonso Ceballos San Martín 

 
Tesorero 

 
7.979.312-4 

 
Gloria Levil Chicahual 

 
Directora 

 
12.254.418-4 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Richard Caamaño Oyarzún 

 
Molulco 575, Santa Rosa 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Temuco 

 asconsumidores@gmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
 
(045)-220181 

 
76979045 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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El problema que aborda este proyecto es la desinformación del consumidor respecto a los 
precios de los productos alimenticios de mayor consumo ofrecidos por los Supermercados con 
asiento local.  Esto lleva a que el consumidor, sin discriminación alguna, consuma productos 
necesariamente motivados por la comodidad, la publicidad, la cercanía con el proveedor o 
porque se identifican con la marca del producto, pero no discriminan precio.  Uno de los factores 
que incide en esta decisión es precisamente porque no existe información respecto de la 
diferencia de precios entre productos y distinción de proveedores con mejores alternativas. 
 
Ello es particularmente relevante en nuestra región, dado que se trata de una Región con niveles 
de pobreza importantes, cuya actividad económica se concentra principalmente en Producción 
de Bienes Silvoagropecuarios, Ganadería y Servicios Personales. 
La población que participa en la fuerza de trabajo es la que contribuye al proceso de desarrollo 
económico y es la que tiene que sustentar al resto de la población. En la región de La Araucanía 
en el año 2002, de un total de 869.535 habitantes, sólo 240.341 pertenecían a la fuerza de 
trabajo, ya sea como ocupados o desocupados que estuvieran buscando empleo. 
 
La diferencia de la situación de La Araucanía con el resto del país es notable. En la práctica, el 
33% de la población de la región, que son los ocupados, tiene que sostener económicamente a 
todos los habitantes, incluidos ellos mismos, en contraste con un 39% para el promedio del país1. 
 
De ahí que el desconocimiento de la diferencia de pecios entre distintos proveedores del 
mercado local, el bajo nivel de ingresos y, obviamente, el ato nivel de desocupados que en la 
Araucanía llega al 14,1% en el último trimestre,  nos lleva a reflexionar sobre la necesidad de 
generar un instrumento que actúe como referente para una decisión de compra informada  
 
De acuerdo con el Observatorio Económico Social, de la Universidad de la Frontera2, existe un 
crecimiento elevado en el índice de ventas reales de los supermercados, en el período 1992 – 
1998, aumentando en 5 veces, el nivel que tenía en la década de los 90as. Esta expansión 
asegura el estudio “…está asociada a la desaparición de pequeños negocios de barrio que 
cumplían la función de disponer de alimentos y otros artículos necesarios en los hogares. 
 
En la actualidad,  el consumidor desconoce si la oferta de los Supermercados es parte de una 
concertación de precios, o está pagando por el valor real de los productos. Hasta ahora, no 
existen Estudios de Precios sobre una canasta básica de productos alimenticios a nivel regional, 
ni local, salvo estudios específicos del consumo de carne y leña. 
 
La implementación de una iniciativa como ésta, logrará visibilizar la oferta de los supermercados 
comparando precios de un mismo producto entre distintos oferentes del mismo. Gracias a esta 
información,  el consumidor local podrá actuar informadamente a la hora de hacer sus compras 
mensuales y, por otra parte, logrará generar un ahorro importante en el gasto familiar, tener un 
mayor acceso a productos y mejorar su calidad de vida. 
 
Cabe destacar que la implementación de un instrumento como este, necesariamente requiere 
ser replicado en una segunda etapa, ya que depende de ello el éxito de ir influenciando al 
consumidor hacia prácticas de consumo responsables e informadas, sobretodo en materia 
alimentaria, principio básico para mover al mercado hacia una economía socialmente 
responsable. 

                                                 
1 http://fica.ufro.cl/oes/documentos/demogr/20061228_condicecon60-02.pdf 
2 Ídem, “Evolución anual de las ventas en supermercados de la Araucanía, 1991 – 2008”.  
http://fica.ufro.cl/oes/documentos/act_ec/20090303act_ec_ventassup1991-2008.pdf 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Un sector de la población que se beneficia en forma directa con este proyecto es el 10% del total 
de la población local que se informa o tiene acceso a  medios de comunicación, ya sea escritos o 
hablados, esto es, alrededor de 33.000 personas. 
 
Por otra parte, 5000 personas se informarán en forma directa a través de un boletín informativo 
distribuido por la Asociación ejecutora en las comunas de Temuco y Padre las Casas. 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

335.678 
 

162.802 
 

172.696 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
 
El proyecto implementará una Encuesta de Precios a 23 productos alimenticios, con mayor 
ponderación, según la clasificación del INE, registrando precios en la totalidad de los 11 
supermercados de las comunas de Temuco y Padre las Casas por el periodo comprendido entre 
los meses de septiembre y diciembre del año en curso. 
  
La recogida de datos se realizará en cada uno de los supermercados de las comunas de 
Temuco y Padre las Casas, mediante un formulario de registro de precios por producto. 
 
Posteriormente, los datos serán tabulados, para establecer las diferencias de Precios por 
Producto. 
 
Los resultados de este Estudio serán publicados, editándose un Boletín Informativo que se 
entregará a los consumidores directamente en la vía pública. 
 
Además, se realizará una Conferencia de Prensa, informando de los resultados a los ciudadanos 
vía los medios de comunicación local. 
 
De acuerdo a las clasificaciones, este tipo de encuestas es de tipo coyuntural y se busca poder 
replicarlo estacionalmente de manera de hacer un seguimiento en el área alimenticia y en otras. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

1.- Identificar los 23 productos alimenticios 
de la canasta básica mas demandados por 
lo consumidores. 

1.- 23 productos alimenticios identificados y 
clasificados para realización del estudio. 
 
2.- 23 productos alimenticios chequeados y 
testeados en sus precios en 11 supermercados de 
Temuco y Padre Las Casas. 
 

 
2.- Informar a consumidores de Temuco y 
Padre las Casas acerca de la diferencia de 
precios de productos alimenticios en los 
supermercados del sector. 
 
 

 
1.- Medios de comunicación escrito y hablados 
informan acerca de los resultados del estudio. 

Realizar una Encuesta de Precios a 
productos alimenticios de mayor demanda y 
ponderación en los Supermercados de 
Temuco y Padre las Casas, publicando sus 
resultados para una mejor elección de 
productos por parte del consumidor local.  
 

3.- Difundir a través de boletín informativo a 
consumidores de Temuco y Padre las 
casas los resultados del estudio. 
 

1.- 5000 consumidores de Temuco y Padre las 
Casas informados a través de boletín. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

1.1.- Elaboración, validación de listado de 
productos e instrumentos de Recogida de 
Datos 
 

1.- 23 productos alimenticios identificados y 
clasificados para realización del estudio. 
 
 

1.2.- Convocatoria de encuestadores 
 

1) Coordinador del Proyecto. 
2) Secretaria Asociación 
3) Diseñadora Gráfica 

1.- Mes de 
Septiembre. 

2.1.- Aplicación de la encuesta en 
supermercados 
. 

2.- 23 productos alimenticios chequeados y 
testeados en sus precios en 11 
supermercados de Temuco y Padre Las 
Casas. 
 

2.2.- Tabulación de los resultados 

1) Coordinador 
2) Encuestadores 

1.- Mes de octubre 

3.- Medios de comunicación escrito y 
hablados informan acerca de los resultados 
del estudio 
 
 
 
 

3.1.-Elaboración, validación e impresión de 
la pauta para los medios 
 
3.2.- Entrega de resultados del estudio a 
medios hablados. 

1) Coordinador 
2) Secretaria Asociación 
3) Periodista Asociación 

1.- Primera quincena 
de noviembre 

4.1.- Diseño e impresión de Boletines con la 
información del Estudio 
 
4.2.-Convocatoria de voluntarios que 
entregarán el Boletín 
 

4.- 5000 consumidores de Temuco y Padre 
las Casas informados a través de boletín. 
 

4.3.-Entrega de Boletín Informativo 

1.- Coordinador 
2.- Secretaria Asociación 
3.- Diseñadora gráfica 

1.- Primera quincena 
de noviembre. 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� 
 �	 
 �� � 	

 
1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Betty Cortes Garay 
 

Rut. 
11.296.720-6 

Coordinador del 
proyecto y 
sistematizador 
240 

Septiembre – 
Octubre 
Noviembre 

750.000   

Laura Agnes 
 

 Diseñadora 
gráfica 
60 

Septiembre 
Noviembre 

360.000  360.000 

Miguel Navarrete 
 

 Periodista  
30 

Noviembre   150.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.110.000  510.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Honorarios 
menores 
 

Octubre Aplicación de encuesta 150.000     

Movilización  
 

Septiembre 
Octubre 
noviembre 

Transporte publico  60.000     

Materiales de 
escritorio. 
 

Septiembre 
Octubre 
noviembre 

Tinta para impresora, resmas de 
papel oficio, artículos 
computacionales 
 

150.000  150.000   

Comunicaciones  
 

Septiembre  
Octubre  
noviembre 

Servicio de telefonía e Internet 100.000     

Constitución de 
garantías. 
 

Septiembre Gasto Notarial 
 

25.000     

Arriendos  
 

Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
 

Arriendo de oficina 
 

400.000  400.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 885.000  550.000   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1 
 

septiembre Multifuncional 70.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 70.000     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

1.110.000  510.000 

OPERACIONALES 
 

885.000  550.000 

DIFUSIÓN. 
 

1.650.000   

INVERSIÓN 
 

70.000   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

3.715.000  1.060.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

4.775.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Por las circunstancias del llamado al segundo fondo concursable, los plazos definidos en este y 
los tiempos de postulación hacen, en esta oportunidad, difícil poder realizar una consulta a los 
consumidores de manera de alimentar opciones tanto de datos como forma de aplicación de la 
encuesta.  Cabe destacar que, no obstante lo anterior, es perfectamente viable realizar esta 
instancia consultiva considerando un mayor tiempo de ejecución. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Frente a la problemática regional planteada en el diagnóstico, esto es, la compleja situación 
económica local, especialmente agravada por lo altos niveles de desocupación nos llevan a 
pensar que este tipo de iniciativas debieran replicarse en un nuevo periodo abarcando otras 
aspectos tales como servicios, o créditos de consumo, ya que sin la debida información es 
altamente probable que los consumidores sigan manteniendo una actitud pasiva frente a la 
agresividad de la publicidad de las empresas, sin considerar la responsabilidad de cotizar, de 
informarse y orientarse a un mejor consumo.   
Por otra parte, una iniciativa como esta servirá de experiencia para que otras Adc lo apliquen en 
sus regiones, y sean al igual promotores de un consumo responsable. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Obviamente esta experiencia fortalece a los consumidores y al movimiento consumerista toda vez 
que entregamos información relevante y nos transformamos en referentes en materias de 
consumo, agentes de opinión frente al mercado y la economía local además de importantes 
observadores de las prácticas comerciales de las empresa proveedoras, lo que significaría a la 
ves  un cambio en la actitud de las empresas motivando con ello un mejor precio, transparencia en 
la información y cautela frente a los consumidores 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


